Intervención en la sesión inaugural de la Jornada sobre “La Constitución Europea vista por los Socialistas, 25 años después de aprobar la Constitución Española”, organizada por el Grupo Socialista del Parlamento Europeo.

Boadilla, 20 de diciembre de 2003

Amigas y amigos

Permitidme en primer lugar saludaros y daros la bienvenida a todas y a todos en nombre del Grupo Socialista del Parlamento Europeo. Manifestaros además la satisfacción que tenemos por organizar esta Jornada, coordinada por los compañeros de la Agrupación Socialista de Boadilla, con nuestro agradecimiento a José Carlos de los Riscos, su Secretario General. Gracias también a la FSM por su apoyo tanto en lo que hace a ponentes para nuestras diversas Mesas Redondas como en la participación de militantes de varias de sus Agrupaciones de Madrid y de esta Comarca. Vamos a tener con nosotros a compañeros de enorme experiencia en los temas a tratar, y en particular a Manolo Marín responsable de asuntos internacionales y europeos en la Comisión Ejecutiva Federal de nuestro Partido.

Todo ello hace presentir una excelente Jornada de reflexión, de información, de debate y de movilización, en torno a un tema tan importante como es el de la Constitución Europea. Es ésta además una cuestión que acaba de ser relanzada con flagrante actualidad por el lamentable pinchazo y la incertidumbre consiguiente que se ha producido en la reciente Cumbre Europea de Bruselas. De hecho el proyecto de Constitución Europea ha quedado así, si no abortado, al menos aparcado en el momento en que se cierra el Semestre de Presidencia Italiana. Naturalmente, que se tratará ahora de desatascarlo y volver a ponerlo en marcha; pero no va a ser cosa fácil: de ahí que os hable de incertidumbre. Hace apenas unos días en el Pleno de la Eurocámara, comparecía el Presidente Berlusconi y lo hacía derrotado. Se acababa de esfumar el sueño que tenía de rescatar una cierta respetabilidad europea. De haberse aprobado la Constitución hubiera seguido siendo el Padrino, por supuesto; pero el Padrino que consiguió sacar adelante la primera Constitución en la Historia de la Europa Unida. Y eso le hubiera proporcionado el consiguiente reconocimiento. En vez de eso, aparecía como padrino y como fracasado: sin chistera, ni conejo mágico; Abandonado, traicionado por algunos que se dijeron amigos principales suyos. La incertidumbre es tanto mayor cuanto que Berlusconi confesaba que no consiguió de los dos Gobiernos bloqueadores de la situación, ni siquiera el que en la Declaración final de la Cumbre se incluyera una fecha en que los Irlandeses se vieran comprometidos a convocar de nuevo a la Conferencia Intergubernamental. Lo más que se logró fue una frase por la que la Presidencia irlandesa deberá tantear a los 15 Gobiernos para ver si percibe una posibilidad de acuerdo… Poca cosa, a decir verdad.

Volviendo a la preparación de la Constitución, la realidad es que durante meses hemos venido hablando de ésta, acaso con una cierta ligereza. En realidad de lo que hablábamos era del proyecto –del borrador- elaborado por la Convención. De un proyecto que iba a tener que pasar por el tamiz de los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en Conferencia Intergubernamental, necesitando de su visto bueno y del de los países candidatos para pasar a hacerse realidad.

Durante todo el tiempo en que duraron las deliberaciones de la CIG tuvimos una cierta preocupación: no tanto de que nos caparan la boina de nuestras expectativas, como que nos recortaran la txapela y nos dejaran al final solamente el rabito para taparnos la cabeza. Y es cierto que fuimos pocos los que llamamos en su día la atención sobre el peligro de que no hubiera acuerdo en Bruselas y que no tuviéramos Constitución para finales de año, mientras otros lo daban ya por descontado. La verdad es que casi todos tuvimos la esperanza de que no se perdiera tan excelente oportunidad y no hubiera que llegar a la situación actual, con la que depende de la Presidencia Irlandesa el sacar el proyecto adelante. Conste que el atolladero en que nos han metido no puede verse con resignación, sino que plantea sencillamente una necesidad aún mayor de movilización y de presión social, acaso todavía más en España que en otros países. Con todo ello, una Jornada como ésta adquiere aún mayor interés.

Lo sucedido no nos impide hacer una valoración de un texto prácticamente definitivo, destacando además los puntos –o más bien, el punto- que quedan pendientes de acuerdo para la futura actuación de la CIG. De todo ello os hablarán nuestros ponentes y yo no querría adelantar ahora el debate que tendrá lugar luego. Sí me permitiré terminar estas palabras iniciales con cuatro reflexiones o impresiones vividas intensamente, sobre todo en estos últimos días, cuando, inevitablemente, hemos puesto en relación el proyecto de Constitución Europea con la Constitución Española al celebrar el 25 aniversario de esta última, en cuya elaboración, por cierto, me cupo la satisfacción y el honor de participar, junto a Manolo Marín, al ser ambos diputados constituyentes por nuestra provincia de Ciudad Real.

Mi primer comentario se refiere a una paradoja que nos va a tocar vivir con respecto a la Constitución Europea, y que es parecida a la que vivimos los Socialistas respecto de la Constitución Española hace veinticinco años. Y es que ayer en España como hoy  en Europa nos encontramos ante un vaso medio lleno o medio vacío, según se mire, cuando valoramos uno y otro texto constitucionales como demócratas y como gente de izquierdas. Lo cierto es que para llegar a estas propuestas hubo y ha habido que consensuar con fuerzas conservadoras muchas cosas; ceder en algunas, tragar con otras: de manera que nos encontramos con lo que os decía al principio: con una boina capada, pero que puede servir para abrigarnos. La paradoja hoy como ayer es que a los Socialistas nos va a tocas luchar como titanes, movilizarnos con todas nuestras fuerza; defender la propuesta del vaso medio lleno con verdadero entusiasmo: como si estuviera rebosando. Y además nos tocará hacerlo bastante solos: frente a una derecha que ni necesita Constitución, ni la quiere. Y frente a una “gauche divine” que no la valorará por el progreso que suponga, sino en función de sus carencias, que las tiene.

Mi argumentación para defender la Constitución Europea es la que tuve para defender en 1978 la Española: hay aspectos en los que supone avances notabilísimos; y hay otros en los que el progreso es mucho más modesto. Como hay ámbitos en los que no se adelanta nada. Pero no hay ni uno sólo en que se retroceda; ni uno solo tampoco en que crezcan las dificultades u obstáculos para seguir avanzando. Todo ello ya nos autoriza a hacer un balance positivo; pero además está el hecho importantísimo en sí de tener una Constitución. Ayer como hoy eso ya representaba un valor muy grande, y no cabe negarlo ni infravalorarlo.

La segunda reflexión que quería compartir con vosotros y vosotras es que el proyecto de Constitución Europea es un paso significativo camino del establecimiento de la Europa/país que a muchos nos parece indispensable para la viabilidad del proyecto que tenemos para España, y del proyecto que tenemos para el mundo. Si cuando entró el euro en nuestros bolsillos pudimos decir aquello de que “no hay país sin moneda, pero tampoco hay moneda sin país”, cuando se apruebe la Constitución  podremos decir que “no hay país sin Constitución, ni Constitución que no se aplique a determinado colectivo ciudadano y a determinado territorio: es decir que no hay Constitución sin país”. De ahí que haya constituido un reto tan importante hacer avanzar esto que parecía una utopía hace apenas cosa de meses, hasta darle forma al proyecto. Como lo constituye ahora transformar el proyecto en realidad, consolidando una Constitución suficiente y aceptable, consensuada por amplias mayorías, para la Europa Unida del siglo XXI.

Mi tercera reflexión me lleva a subrayar la coherencia que existe entre nuestra Constitución Española de 1978 y el proyecto que manejamos de Constitución Europea para –esperémoslo- 2004. He explicado en muchos sitios, cuando todavía pensábamos que iba a salir adelante la semana pasada, que a partir de ese momento una y otra Constituciones serían para nosotros como las dos ruedas de una bicicleta con la que conseguiríamos avanzar hacia el progreso de España y el de Europa. Uno y otro progresos se potenciarán recíprocamente, dialécticamente; y además, ambos potenciaran el progreso de la Humanidad que para nosotros siempre es una meta insoslayable. Pero una bicicleta, ya se sabe que no anda sola, sino que anda a base de dar pedales. Avanza en la medida en que se pedalea con la mayor energía. Así avanzará la bicicleta en cuyas dos ruedas yo identifico nuestras dos Constituciones. Habrá que poner mucha fuerza en los pedales y, por cierto, mucha inteligencia en el manillar. El caso es que ahora, y tras el fracaso de la última Cumbre europea, seguiremos pedaleando apenas con un monociclo, que es infinitamente menos estable, menos cómodo y más difícil de orientar. Por ello lo principal ahora va a ser reparar el pinchazo de la última etapa, para, lo antes posible contar con la segunda rueda y lanzarnos a ganar la Vuelta.

Mi último comentario en el arranque de esta Jornada será para destacar el papel que han cumplido en el proceso de la Convención los parlamentarios socialistas españoles Pepe Borrell y Diego López Garrido y el eurodiputado del PSOE Carlos Carnero. Soy, en particular, testigo de la labor extraordinaria, incansable de éste último, compañero en el Parlamento Europeo, y realmente me siento orgulloso de su esfuerzo –del de los tres- pero también de la eficacia de su trabajo: de sus resultados. Han estado participando en toda la labor de la Convención, pero también han estado permanentemente informándonos de manera minuciosa y movilizándonos con un ánimo y un optimismo que no ha decaído ni siquiera cuando las cosas parecían torcerse. Si hace años a Felipe González se debieron algunos conceptos esenciales en el proceso de construcción europea, como los de ciudadanía, o la puesta a punto de la cohesión social, ahora, en la Convención y después, Pepe, Diego y Carlos, posiblemente con una dedicación más intensa a la materia este último, han conseguido que el proyecto de la Constitución, primero se consolidara como tal; luego, que fuera tomado realmente en serio; y por fin enriquecerlo con aportaciones significativas generadas en y a través del Grupo Socialista que operó dentro de la propia Convención. La contribución de estos compañeros ha tenido mucho que ver en el apoyo que el Parlamento Europeo concedió sin reservas al proyecto aprobado. Como contribuyó a que, después, la Cumbre de Salónica concediera que ese texto debía constituir la base fundamental para los trabajos de la CIG. A veces en nuestro Partido nos quedamos boquiabiertos ante la actuación de algún “independiente” y hasta de algún adversario; pero, en cambio, parece como si costase reconocer, ensalzar, alegrarse y felicitar a compañeros cuando hacen una gestión brillante. Así describo yo la de nuestros representantes en la Convención y por ello quería haceros partícipes a todos y todas porque su éxito es un éxito de todas y todos nosotros. Dándoles las gracias y estimando su esfuerzo en lo que vale, les hacemos justicia y ensanchamos su compromiso, acompañándoles en él. 

Por cierto que la confianza que de ahí debe alcanzarnos, va a ser esencial para posibilitar la movilización que nos tocará encabezar en la sociedad española para sacar a nuestro país del lamentable callejón en que la ha sumido el Gobierno del PP con su actuación en la Cumbre de Bruselas. Es una responsabilidad que nos incumbe y como tal la asumimos: no será fácil, pero en ello estamos ya con una Jornada como ésta.
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